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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con memorial 

presentado por la parte ejecutante del proceso solicitando la suspensión del 

proceso. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 2304 

Rad.001-2019-00645-00 
 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo 

que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que 

presenten la liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de 

pago. 

 

Igualmente, se tiene que la parte ejecutante presenta solicitud de suspensión del 

asunto, teniendo en cuenta que el Art. 161 del C.G.P. regula el trámite de 

suspensión, que en lo pertinente reza “…El juez, a solicitud de parte, formulada 

antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso…” (Subrayado nuestro), 

sentado lo anterior, se evidencia que la suspensión solo procede antes de dictarse 

sentencia. 

 

El apoderado judicial de la parte demandante Dr. DIEGO FERNANDO ESQUIVER, 
solicita se levante la medida cautelar sobre cuentas bancarias del demandado 
VICTOR DELIO PERDOMO TOLE, identificado con C.C.94.450.327. 
 
Revisado el expediente no reposa solicitud alguna de remanentes sobre los bienes 
del demandado VICTOR DELIO PERDOMO TOLE, identificado con 
C.C.94.450.327; razón por la cual este despacho procederá conforme a lo dispuesto 
en el artículo 597 numeral 1, del C.G.P. “levantamiento de embargo”.   
 
Finalmente, el apoderado de la parte demandante, solicita pago de depósitos 
judiciales retenidos en el presente proceso, previo al respectivo pago, se requerirá 
a la parte actora para que presente liquidación de crédito ceñida a los valores del 
mandamiento de pago. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 
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SEGUNDO: NEGAR la solicitud que antecede de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: LEVANTAR EL EMBARGO y retención previa de los dineros del 
demandado VICTOR DELIO PERDOMO TOLE, identificado con C.C.94.450.327 
tenga depositados en cuentas de ahorro, corriente CDTS EN entidades bancarias, 
ordenado en auto No. 2608 del 16 de septiembre de 2019 y comunicado en oficio 
No. 4830 del 17 de septiembre de 2019. 
 
Por secretaría líbrese el oficio correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

001-2019-00645-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, solicita requerir a ENTIDADES BANCARIAS, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.2338 

Rad. 001-2020-00633-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora, solicita requerir 

a BANCO DE BOGOTÁ, con el fin de que den tramite a solicitud de embargo, 

atendiendo a la orden de embargo, comunicada en oficio No. 120 del 1 de febrero 

de 2021, ya que no han cumplido con la orden de embargo de la cuenta de 

propiedad del demandado. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a BANCO DE BOGOTÁ, a fin de que informe respecto a la orden de 

embargo de los dineros depositados a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas 

corrientes, ahorro o a cualquier título bancario o financiero que llegare a tener el 

demandado AMERICA DE CALI S.A “EN REORGANIZACION”, identificado con 

NIT.890305733-4, tal como fue decretada en el auto No. 23 del 1 de febrero de 2021 

y comunicado a dicha entidad con el oficio No. 120 de 1 de febrero de 2021. 

Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50  

del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1127 

Rad. 001-2022-00120-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por INGEPLASTICOS SAS 

contra SERVIARE DEL PACIFICO SAS se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -001-2022-00120-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1129 

Rad. 001-2022-00820-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. contra JOSE GUSTAVO VILLA MACHETE se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -001-2022-00820-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para fijar 

fecha de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.2300 

Rad. 002-2017-00319-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos 

establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad 

procesal este Despacho considera que el bien inmueble de propiedad de la parte 

demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370- 256815, se encuentra 

embargado (folio 96-99), secuestrado (folios 209-212), durante el término de 

traslado no se propusieron objeciones al avalúo (folio 205), y obra en el proceso 

providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 127), cumpliéndose 

de esta forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de remate. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 6 de julio del año 2023, 

para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio que le 

corresponda a la parte demandada sobre el bien inmuebles materia de la Litis, 

identificados con números de matrículas inmobiliarias No. 370- 256815 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubicados en la CALLE 43 #41-22 

BARRIO ANTONIO NARIÑO del municipio de Cali, y se encuentra avaluados por 

un valor CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL 

PESOS M/CTE $ 185.215.000. 

 

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley.  

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 

norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 

tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate.  

 

D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en 
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la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes 

links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) 

Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2020. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

002-2017-00319-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 023 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1167 

Rad. 002-2022-00245-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1131 

Rad. 004-2019-00817-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por KAREN MILENA 

GARCIA MONTEALEGRE contra VIVIANA RODRIGUEZ PEREZ se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -004-2019-00817-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe comunicado de Policía 

Nacional dejando a disposición vehículo, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 

(29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2348 

Rad. 005-2007-00763-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede,  la Policía Nacional, en virtud de la orden de 

decomiso, deja a disposición de este despacho el vehículo de placas AKF-30B, el cual fue 

inmovilizado, razón por la cual el Juzgado agregara comunicación que deja a disposición a 

los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO comunicado de la Policía Nacional 

dejando a disposición vehículo, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1177 

Rad. 005-2019-01070-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.2278 

Rad. 005-2020-00369-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 

de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presenten la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 023 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1133 

Rad. 005-2022-00019-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS SIGLA: COOPASOFIN contra DOLORES 

HURTADO IBARBO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 

para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -005-2022-00019-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte demandante solicitando la ampliación de la cuantía de embargo 

decretada en las medidas cautelares, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.2318 

Rad.006-2015-00277-00 

 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante solicita que se amplié la 

cuantía de embargabilidad decretada en las medidas cautelares, dado que la otorgada en 

los Autos que anteceden no fueron suficientes para la consecución del pago de la 

obligación; para resolver es necesario remitirse al  599 del C.G.P que en lo pertinente rezan 

“…el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las 

costas prudencialmente calculadas…”; revisado el asunto, se observa que las medidas 

cautelares practicadas y que fueron efectivas no son suficientes para garantizar el pago 

total de la obligación, razón por la cual es procedente acceder a la ampliación de embargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la ampliación de la cuantía de todas las medidas cautelares 

decretadas en este asunto, para que las mismas sigan siendo efectivas hasta por el valor 

de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHO MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS M/CTE 

($8.808.118.oo M/Cte.), suma que deberá adicionarse a los autos que decretaron las 

medidas cautelares que anteceden. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado COLPENSIONES, decretadas en el asunto, informando la determinación 

adoptada por el Juzgado (anéxese copia de las medidas cautelares decretadas en el asunto 

(Fl.2-3) Cuaderno de medidas proceso acumulado, para que los dineros embargados sean 

depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por la parte actora informando fallecimiento de uno de los 

demandados, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 2320 

Rad. 006-2015-00610-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte actora informa 

fallecimiento de uno de los demandado; lo procedente en este caso es realizar el 

emplazamiento conforme a lo ordenado en la ley 2213 de 2022 y C.GP. 

En razón a lo anterior, teniendo en cuenta el artículo 72 del C.G.P y de conformidad 

al artículo 293 y 108 del C.G.P. y Art. 10 de la Ley 2213 del 2022 se ordenará el 

emplazamiento a los herederos indeterminados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA realícese el edicto emplazatorio pertinente para que se realice 

el trámite de notificación a los herederos indeterminados, de conformidad a lo 

reglado en el artículo 293 y 108 del C.G.P. y Art. 10 de la Ley 2213 del 2022 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2306 

Rad. 006-2017-00846-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para fijar 

fecha de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.2334 

Rad. 007-2006-00103-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos 

establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad 

procesal este Despacho considera que el bien inmueble de propiedad de la parte 

demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-114023, se encuentra 

embargado (folio 40-45), secuestrado (folios 72-79), durante el término de traslado 

no se propusieron objeciones al avalúo (folio 283), y obra en el proceso providencia 

que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 101-102), cumpliéndose de esta 

forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia de remate. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 13 de julio del año 2023, 

para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio que le 

corresponda a la parte demandada sobre el bien inmuebles materia de la Litis, 

identificados con números de matrículas inmobiliarias No. 370- 114023 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubicados en la CALLE 46 # 39-75 del 

municipio de Cali, y se encuentra avaluados por un valor NOVENTA MILLONES 

CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE 

$90.137.058). 

 

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley.  

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 

norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 

tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate.  

 

D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en 
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la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes 

links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) 

Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2020. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

007-2006-00103-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 023 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1171 

Rad. 007-2020-00321-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1135 

Rad. 007-2021-00616-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL ZAGUAN DE LAS FLORES P.H. contra BANCO DAVIVIENDA SA se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -007-2021-00616-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1137 

Rad. 007-2022-00345-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE BOGOTA 

contra MARCO ANTONIO HURTADO HURTADO se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -007-2022-00345-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1139 

Rad. 008-2013-00816-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra SILVANA PATRICIA MARTINEZ VIDAL se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -008-2013-00816-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, apoderado de la parte 

demandante solicita oficiar a catastro y aporta memorial contenedor de la liquidación 

del crédito actualizada, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 2324 

Rad.009-2013-00004-00 
 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte actora solicita se oficie al 
Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, Subdirección de Catastro, 
para que expida certificado de avaluó catastral del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria Nro. 370-625110; el despacho, oficiara para que a costa de la parte 
interesada sea emitido el certificado requerido.  
 
De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 
aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 
indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 
en firme liquidación de crédito.  
 
Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 
liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En 
virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, 

Subdirección de Catastro, a fin de que, a costa de la parte interesada, se expida 

Certificado de avaluó Catastral del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 370-625110 de propiedad de MARÍA DOLORES CANO. 

 

SEGUNDO NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 
crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 
 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 2280 

Rad. 009-2021-00449-00 
 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 675 de 2001; 

“Artículo 48. Procedimiento ejecutivo. En los procesos ejecutivos (…) el título ejecutivo 

contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador 

sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido 

por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 

pertinente del reglamento que autorice un interés inferior (…), razón por la cual este 

despacho requerirá a la apoderada para que allegue la certificación de la deuda expedida 

por el administrador de CONJUNTO RESIDENCIAL RIBERAS DEL RIO, en virtud de lo 

anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

REQUIERIR a la parte demandante, para que aporten la liquidación de crédito de 

conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago y con la respectiva certificación 

por parte del administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL RIBERAS DEL RIO. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1141 

Rad. 009-2022-00634-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

contra JOSE MARIA OYOLA HERNANDEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -009-2022-00634-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2330 

Rad. 010-2018-00375-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 51.329.056,00 

FECHA DE INICIO 28-nov-17 

FECHA DE CORTE 30-ene-23 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 68.746.716 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 51.329.056 

SALDO INTERESES $ 68.746.716 

DEUDA TOTAL $ 120.075.772 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 DE MARZO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



12 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1143 

Rad. 010-2020-00321-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE contra ALEJANDRO JIMENEZ LOPEZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -010-2020-00321-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2282 

Rad. 010-2021-00244-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 32.727.750,55 

FECHA DE INICIO 12-oct-20 

FECHA DE CORTE 19-ene-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 8.034.614 

INTERESES 

ABONADOS $ 5.508.735 

ABONO CAPITAL $ 13.107.750 

TOTAL ABONOS $ 18.616.485 

SALDO CAPITAL $ 19.620.000 

SALDO INTERESES $ 2.525.879 

DEUDA TOTAL $ 22.145.879 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 DE MARZO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS 

informan sobre medidas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No. 2350 

Rad. 011-2017-00203-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO DAVIVIENDA, informa que el 

aquí demandado no tiene vínculos con la Entidad; BANCO DE BOGOTÁ informa “El 

Banco de Bogotá ha tomado atenta nota de la medida cautelar de embargo. Una 

vez las cuentas del cliente presenten aumento de saldos, se procederá a trasladar 

los recursos disponibles de acuerdo con el turno de aplicación, en cumplimiento del 

oficio de embargo y la ley”; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta de ENTIDADES 

BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 

los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho para fijar 

fecha de remate. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.2272 

Rad. 011-2020-00307-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que se reúnen los requisitos 

establecidos en el Art. 448 del C.G.P. y en aplicación a los principios de celeridad 

procesal este Despacho considera que el bien inmueble de propiedad de la parte 

demandada identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370- 906020, se encuentra 

embargado (folio 158-169), secuestrado (folios 192-208), durante el término de 

traslado no se propusieron objeciones al avalúo (folio 246), y obra en el proceso 

providencia que ordena seguir adelante con la ejecución (folio 186-187), 

cumpliéndose de esta forma lo previsto en el artículo 448 del CGP para señalar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de remate. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: A - SEÑALAR la hora de las 2:00 P.M. del día 28 del mes de junio del 

año 2023, para que tenga lugar la audiencia de remate de los derechos de dominio 

que le corresponda a la parte demandada sobre el bien inmuebles materia de la 

Litis, identificados con números de matrículas inmobiliarias No. 370- 906020 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubicados en la CALLE 54 

#98-97 APTO 901-4 CONJUNTO RESIDENCIAL PASEO DE LA ALAMEDA VIS 

del municipio de Cali, y se encuentra avaluados por un valor CIENTO VEINTICINCO 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

($125.356.500.oo) 

 

B.- LA DILIGENCIA comenzará a la hora indicada y tendrá una duración de una 

hora, siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del total del 

avalúo y postor hábil el que previamente consigne ante el Banco Agrario de la 

ciudad, el equivalente al 40% que ordena la ley.  

 

C.- PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate, por una vez en un término no 

inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en uno de los periódicos 

de más amplia circulación o a falta de este, en una radiodifusora local, conforme a 

las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada 

norma, en el sentido de allegar junto con las publicaciones los certificados de 

tradición y libertad de los bienes debidamente actualizado, expedido dentro del mes 

anterior a la fecha de remate.  
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D- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en 

la página web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes 

links: (i) Juzgados de Ejecución -(ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales -(iii) 

Valle del Cauca (Cali) - (iv) Juzgado Décimo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias - (v) Comunicaciones - (vi) 2020. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

011-2020-00307-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 023 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1145 

Rad. 011-2022-00493-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra ZULEMMA PATRICIA ROA ALVARADO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -011-2022-00493-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1147 

Rad. 011-2022-00929-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO-COOPHUMANA contra OLIVA 

ISABEL PAYAN IMBACHI se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -011-2022-00929-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.2284 

Rad. 012-2022-00271-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 

de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presenten la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 023 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1149 

Rad. 012-2023-00034-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO POPULAR S. A. 

contra JHON ALBERT GONZALEZ GONZALEZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -012-2023-00034-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

actora solicita de medida cautelar, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 

(29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.2354 

Rad. 013-2008-00377-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 
parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 
 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier 

título bancario o financiero que llegare a tener la demandada ZULMA JOHANNA 

REYES DELGADO identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 31.320.193, que 

se encuentren depositados en el BANCO FALABELLA. LIMÍTESE EL EMBARGO 

A LA SUMA DE ($20.000.000.00 M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

Entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1151 

Rad. 013-2019-00877-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por GLADYS ARCILA 

NAVARRO contra RICARDO MICOLTA MORENO se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -013-2019-00877-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se decreten medidas 

cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.2352 

Rad. 014-2018-00650-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, bonificaciones, 

cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el demandado JULIANO NICOLE 

SERNA SIERRA identificado con la C.C. 1.107.094.593., quien labora para 

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 

$13.200.000.00 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 023 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1153 

Rad. 014-2021-00070-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. contra CAROLINA MARTINEZ PALACIOS se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -014-2021-00070-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1175 

Rad. 015-2017-00720-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1155 

Rad. 015-2020-00683-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JORGE SANCHEZ 

CEBALLOS contra CARLOS EDUARDO HERNANDEZ AGUDELO se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -015-2020-00683-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1157 

Rad. 015-2021-00369-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra JORGE MARIO PINZON JARAMILLO se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -015-2021-00369-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1159 

Rad. 015-2022-00110-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS SA contra CAROLINA IDARRAGA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -015-2022-00110-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso apoderado judicial de la parte 

demandada solicita oficio de levantamiento de medida cautelar, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No.2302 

Rad. 016-2016-00626-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandante solicita 

oficio de levantamiento de medida cautelar, conforme a lo ordenado en auto No. 

5534 del 21 de septiembre de 2022, por lo anterior el despacho ordenará por 

secretaria la reproducción y actualización del oficio. 

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 

CyN10/18014/2022 del 22 de septiembre de 2022 dirigido a SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1161 

Rad. 016-2022-00534-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SCOTIABANK 

COLPATRIA S. A contra MARIA XIMENA GOMEZ CANENCIO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -016-2022-00534-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1163 

Rad. 017-2022-00707-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP CANREF contra JEFFERSON MUÑOZ MUÑOZ se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -017-2022-00707-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve 
(29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 
El escribiente, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1165 

Rad. 018-2022-00703-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COOADAMS contra LUZ DARY VASQUEZ BEDOYA se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -018-2022-00703-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  30 de marzo del 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



189 

 
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho pendiente de la 

aprobación de la diligencia de remate. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No. 2316 

Rad. 018-2018-00172-00 

 

Visto el informe que antecede que antecede, se tiene que el rematante del vehículo 

objeto del proceso, informa que realizó las consignaciones por el impuesto del 

remate a favor del C. S. de la Judicatura y el saldo del remate.  

Acaecido lo anterior, entra el Despacho a resolver sobre la aprobación o 

improbación de la Audiencia de Remate del 8 de marzo de 2023, en el cual se 

sometió a pública subasta el bien mueble vehículo automotor identificado con las 

Placas DEP-140 registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali y como 

quiera que el Despacho ya realizó el control de legalidad previsto en el artículo 455 

del CGP. 

La presente acción ejecutiva prendaria tiene como fundamento el cobro de título 

valor PAGARÉ, constituyendo prenda sobre el vehículo de Placas DEP-140, 

propiedad del demandado. 

Mediante Auto Interlocutorio No. 0846 del 11 de abril de 2018, se libró mandamiento 

de pago a favor de BANCO FINANDINA S.A., contra HUMBERTO AFANADOR 

PEÑALOZA, por la suma solicitada en la demanda y hasta que se haga efectivo el 

pago.  

Para garantizar el cumplimiento de la obligación, mediante Auto No. 0847 del 11 de 

abril de 2018, se decretó el embargo preventivo del vehículo de placas DEP-140. 

La parte demandante allegó Certificado de tradición del Vehículo, en el que se 

evidencia el registro de la medida cautelar, por lo que el Juzgado mediante Auto No. 

1485 del 8 de mayo de 2019, ordenó el secuestro del automotor, librándose el 

despacho comisorio correspondiente. 

Posteriormente, se llevó acabo la diligencia de secuestro, nombrando para su 

práctica al secuestre MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

S.A.S., identificada con NIT. No. 805.017.300-1, quien aceptó el cargo de 

conformidad, en la misma diligencia se declaró legalmente secuestrado el vehículo 

de placas DEP-140. 

Por otra parte, en auto No. 157 del 26 de agosto de 2019 se ordenó seguir adelante 

la ejecución como dispuso el mandamiento de pago, ordenó el avalúo y el remate 

de los bienes embargados y secuestrados de la parte demandada y se resolvió 

efectuar la liquidación del crédito. 
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Cumplidos con los requisitos previstos en el artículo 448 del CGP, el Juzgado 10 

Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, resolvió fijar fecha para realizar 

la diligencia de remate, la cual se llevó a cabo el 8 de marzo de 2023. Obra en el 

proceso constancia de haberse realizado y diligenciado los avisos y publicaciones 

conforme lo dispone el artículo 450 del CGP. 

Durante la diligencia de remate se presentó postura el señor EVER EDIL GALINDEZ 

DIAZ CC No. 94.297.563, por un valor de $13.000.000.oo M/Cte., siendo la más 

alta. Por lo tanto, el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 

resuelve adjudicar a EVER EDIL GALINDEZ DIAZ el  “VEHICULO DE PLACAS 

DEP-140, CON LA SIGUIENTE DESCRIPCIÓN: CLASE: AUTOMOVIL, COLOR: 

PLATA BRILLANTE, MARCA: CHEVROLET, MODELO: 2012, CARROCERIA: 

SEDAN, LINEA: AVEO1.6, CHASIS: 9GATJ5164CB016067”, por el valor de 

TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000.oo M/Cte.),  y se le ordenó además 

consignar el excedente del remate y el 5% del valor del remate, a favor del Tesoro 

Nacional por concepto de impuesto de remate, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 7° de la ley 11 de 1987. 

El rematante aporta dentro del término, esto es el 14 de marzo de 2023, las 

consignaciones ordenadas por el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali. 

En consecuencia, considerando que las sumas de dinero aportadas por la 

rematante se atempera con lo dispuesto en la audiencia de remate, y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 455 del CGP, se procederá con la 

aprobación de la Diligencia de Remate del 8 de marzo de 2023, por valor de TRECE 

MILLONES DE PESOS ($13.000.000.oo M/Cte.),  el cual será tenido en cuenta 

para posteriores liquidaciones del crédito hasta verificar el pago de la obligación 

como fue ordenado en la providencia que ordena seguir adelante con la ejecución, 

descontando los gastos que se lleguen a demostrar por el adjudicatario para la 

obtención del vehículo  y conforme al Art. 455 del mismo código. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIA DE CALI, VALLE DEL CAUCA, aprobará la 

diligencia de remate. 

 

RESUELVE: 

 

1. APROBAR la Audiencia de Remate del 8 de marzo de 2023, sobre el bien 

mueble de propiedad del demandado HUMBERTO AFANADOR PEÑALOZA el 

vehículo automotor descrito en dicha diligencia e identificado con placas DEP-140 

registrado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de Cali y que se adjudicó a 

EVER EDIL GALINDEZ DIAZ identificado con cedula de ciudadanía No. 94.297.563. 

2. DECRETAR el levantamiento del embargo y secuestro del bien adjudicado. 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

3. ORDENAR la cancelación de la prenda constituida a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. Líbrese el oficio correspondiente a la entidad de registro 

respectivo. 
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4. ORDENAR al secuestre MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S., identificada con NIT. No. 805.017.300-1 entregar a 

EVER EDIL GALINDEZ DIAZ, el bien mueble dejado bajo su custodia en diligencia 

realizada el día 12 de agosto de 2019, por la Secretaría de Seguridad y Justicia de 

Santiago de Cali y se le requiere a fin de que rinda cuentas definitivas y 

comprobadas de su gestión como secuestre. Por secretaria ofíciese a la secuestre 

la orden impartida. 

5. ORDENAR al Parqueadero BODEGAS JM, hacer entrega del vehículo 

retenido en sus instalaciones, al secuestre MEJÍA Y ASOCIADOS ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS S.A.S y/o al adjudicatario EVER EDIL GALINDEZ DIAZ, previa 

cancelación de los gastos de bodegaje. Por secretaría librar el oficio 

correspondiente. 

6. ORDENASE la expedición de oficios y copias auténticas respectivas para 

efectos de obtener el registro correspondiente, advirtiendo que en el oficio debe 

constar la relación detallada de las características del vehículo. 

   

NOTIFÍQUESE,  

 

018-2018-00172-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho para resolver 

solicitud de levantamiento de embrago, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación. No. 2322 

Rad. 020-2017-00323-00 
 

Dentro del presente tramite el abogado MARCO USECHE BERNATE, obrando 

como apoderada judicial de la entidad BANCO FINANDINA S.A., por medio del 

presente escrito de conformidad con el artículo 462 del C.G.P, solicita:  

“…. muy respetuosamente interpongo petición con el fin de que se levante la medida 

cautelar sobre el vehículo automotor de placas KLY 179, solicitud que fue elevada 

al Juzgado Segundo Civil Municipal de Pitalito Huila, quien se pronunció, mediante 

auto de fecha 17 de junio de 2022, razón por la cual como esta medida fue decretada 

por su Juzgado, elevo esta petición .Referente al siguiente asunto y se pone en 

contexto: De conformidad al artículo 21 de la Ley 1676 de 2013 que dispone: 

ARTICULO 21. MECANISMOS PARA LA OPONIBILIDAD DE LA GARANTÍA 

MOBILIARIA. "Una garantía mobiliaria será oponible frente a terceros por la 

inscripción en el registro o por la entrega de la tenencia o por el control de los bienes 

en garantía al acreedor garantizado o a un tercero designado por este de acuerdo 

con lo dispuesto en el presente título, razón por la cual no se admitirá. …” 

Claro lo anterior, el Despacho para entrar a resolver, se basa en los preceptos 

estatuidos en la norma rectora, que en lo pertinente el artículo 468 del C.G.P. – 

disposiciones especiales para la efectividad de la garantía real – en el numeral 6 

dispone “…Concurrencia de embargos. El embargo decretado con base en título 

hipotecario o prendario sujeto a registro, se inscribirá aunque se halle vigente otro 

practicado sobre el mismo bien en proceso ejecutivo seguido para el cobro de un 

crédito sin garantía real. Recibida la comunicación del nuevo embargo, 

simultáneamente con su inscripción el registrador deberá cancelar el anterior, 

dando inmediatamente informe escrito de ello al juez que lo decretó, quien, en 

caso de haberse practicado el secuestro, remitirá copia de la diligencia al juez que 

adelanta el proceso con base en garantía real para que tenga efectos en este y le 

oficie al secuestre dándole cuenta de ello. (…) En todo caso, el remanente se 

considerará embargado a favor del proceso en el que se canceló el embargo o el 

secuestro a que se refieren los dos incisos anteriores. (…) El demandante del 

proceso cuyo embargo se cancela, podrá hacer valer su derecho en el otro proceso 

dentro de la oportunidad señalada en el inciso primero del numeral 4. En tal caso, 

si en el primero se persiguen más bienes, se suspenderá su trámite hasta la 

terminación del segundo, una vez que en aquel se presente copia de la demanda y 

del mandamiento de pago (…) Si en el proceso cuyo embargo se cancela 

intervienen otros acreedores, el trámite continuará respecto de estos, pero al 
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distribuir el producto del remate se reservará lo que corresponda al acreedor 

hipotecario o prendario que hubiere comparecido al proceso cuyo embargo 

prevaleció. Satisfecho a dicho acreedor total o parcialmente su crédito en el otro 

proceso, la suma reservada o lo que restare de ella se distribuirá entre los demás 

acreedores cuyos créditos no hubieren sido cancelados; si quedare remanente y no 

estuviere embargado, se entregará al ejecutado…” (subrayado y negrilla nuestro) 

Revisados los argumentos presentados por el Dr. MARCO USECHE BERNATE y 

el marco normativo pre mencionado, encuentra el despacho que la solicitud de 

levantamiento de embargo sobre el vehículo de placas KLY-179, no será atendida, 

en razón a que es clara la norma al indicar, que momento de inscribir la media 

decretada dentro del proceso 002-2019-00681-00, por tener la garantía real 

(prenda), esta desplaza por la prevalencia de créditos a la ordenada dentro del 

trámite de la referencia, cancelado la misma y en caso de ser anterior, debe citar a 

los acreedores; razón por la cual se despachará de forma negativa la solicitud 

presentada por el apoderado de BANCO FINANDINA S.A. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la apoderada de BANCO 

FINANDINA S.A. conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído. 

NOTIFÍQUESE, 

 

020-2017-00323-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, se tiene que 

está pendiente por aprobar el Avalúo del bien inmueble garantizado con hipoteca.   

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1183 

Rad. 021-2011-00688-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que está pendiente por aprobar el 

Avalúo del bien inmueble aportado por la parte actora, al cual ya se le corrió traslado, 

como quiera que en el término otorgado no se presentó objeciones por la contraparte, 

esta instancia procederá con la aprobación del avalúo del bien inmueble identificado con 

Matricula Inmobiliaria No. 370-271617, 370-271674 y 370-271744 de conformidad con el 

Art. 444 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR el avalúo del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-
271617 (APARTAMENTO), predio ubicado en CALLE 31 NORTE # 2ª- 25 BLOQUE A 
APTO 202, por valor de $142.416.000.00, matrícula inmobiliaria No. 370-271674 
(GARAJE), por valor de $7.863.000.00, matrícula inmobiliaria No. 370-271744 
(DEPÓSITO), por valor de $2.178.000.00, para efectos del remate. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI 
En Estado No. 023 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo del 2023 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con oficio del 

parqueadero informando ubicación del vehículo objeto de la litis. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2346 

Rad. 021-2016-00829-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede, PARQUEADERO, informa “DEPÓSITO DE 

VEHÍCULOS POR EMBARGO BUENOS AIRES SAS, identificada con Nit.900.826.235-4, 

persona jurídica de derecho privado, por medio del presente escrito y con el acostumbrado 

respeto me dirijo a su Despacho en los siguientes términos: PRIMERO: El vehículo de 

placas KIO552, objeto de aprehensión dentro del proceso citado en asunto fue inmovilizado 

por la autoridad competente a saber, Policía Nacional de Colombia y trasladado a nuestras 

instalaciones en fecha del 10 de mayo de 2018 bajo inventario N°879 anexo a la presente. 

SEGUNDO: Para conocimiento del Señor Juez y de las partes, la suscrita representante 

legal informa que el rodante de placas KIO552 se encuentra actualmente en nuestras 

instalaciones en la vereda Chocoa Finca Chocoa Girón, Santander”; el anterior informe se 

agregara para que obre y conste dentro del expediente, con la finalidad de ser tenido en 

cuenta cuando resulte pertinente 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del 

PARQUEADERO DEPÓSITO DE VEHÍCULOS POR EMBARGO BUENOS AIRES SAS, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 

fines legales pertinentes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 023 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



177 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pagador del demandado 

informa sobre medidas, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 2336 

Rad. 023-2019-00120-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, pagador informa “…En atención al oficio 

No. 0465 expedido por este Juzgado el 2 de febrero de 2023 en el que se comunica 

proceder con la orden de "EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda 

el salario mínimo legal que devengue en demandado... Téngase como límite de la 

medida la suma de $55.000.000*, se informa que por ahora no será posible aplicar 

dicho embargo al trabajador toda vez que actualmente estamos dando cumplimiento 

a orden de embargo de Proceso Ejecutivo de fecha diciembre de 2022 proveniente 

del Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Cali dentro del 

proceso No. 76001400302020200050400 por medio del cual se ordenó también 

descontar una quinta parte que exceda el mínimo legal hasta $23.430.000.…”; razón 

por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de pagador del 

demandado, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.2308 

Rad. 023-2019-00495-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2286 

Rad. 024-2020-00835-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 DE MARZO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por la parte actora, solicitando se ordene el decomiso del vehículo embargado 

en el asunto. Sírvase proveer. Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintinueve (29) de 

marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1179 

Rad. 025-2021-00059-00 

 

De acuerdo al memorial que antecede, en el cual el apoderado de la parte demandante 
solicita el decomiso del vehículo embargado, identificados con las placas NCX-54E de 
propiedad del demandado, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos de Ley, se 
accederá al pedimento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR a la POLICIA NACIONAL – GRUPO AUTOMOTORES SIJIN DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA, y a la SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI y DE PALMIRA, 

el decomiso del automotor de placas NCX-54E, de propiedad del demandado FRANZCOY 

MEDINA CHACON identificado con la CC 1.114.009.940, para que el vehículo sea 

depositado en parqueadero y dejado a disposición de este proceso.  

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 

enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que procedan de 

conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 

sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2288 

Rad. 025-2021-00962-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 DE MARZO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación. No.2332 

Rad. 026-2015-00908-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al despacho del señor 

Juez, con solicitud de requerir al pagador. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2340 

Rad. 026-2019-00295-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante 

solicita se requiera al pagador del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI para que 

informe sobre el cumplimiento a la orden de embargo de salario percibida por el 

demandado PAOLA ANDREA ORDOÑEZ MILLAN identificada con C.C. 66.971.610 

y cuáles son los motivos por los cuales no ha realizado consignación a la cuenta de 

este despacho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador de MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para 

que informe sobre el cumplimiento a la orden de embargo de salario percibido por 

el demandado PAOLA ANDREA ORDOÑEZ MILLAN identificada con C.C. 

66.971.610 y cuáles son los motivos por los cuales no ha realizado las 

consignaciones a la cuenta de este despacho. Advirtiéndole de los poderes 

coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2326 

Rad. 027-2019-01112-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 DE MARZO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, veintinueve (29) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2310 

Rad. 028-2016-00516-00 
 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. En virtud de lo anterior 

este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte actora 

precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2328 

Rad. 028-2019-00916-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 DE MARZO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1173 

Rad. 029-2021-00250-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, la 

apoderada de la parte demandante aporta avaluó comercial del inmueble objeto de la 

Litis. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés 

(2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1181 

Rad. 030-20204-00202-00 

 

El presente tramite, paso a despacho con avaluó comercial presentado por la parte 

demandante. 

 

De la revisión al documento aportado, encuentra el despacho que dicho avaluó no se 

ajusta a lo preceptuado en el artículo 444 del C.G.P. en razón a que no se aporta el 

avaluó catastral del bien inmueble MI 370-56144 sino del 370-906020, razón por la cual, 

se requerirá a la parte demandante para que lo allegue.  

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

REQUERIR a la parte demandante para que allegue avaluó catastral del inmueble de 

matrícula inmobiliaria objeto del presente tramite, conforme a lo manifesado en la parte 

motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 023 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pagador del demandado 

informa sobre medidas, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 2342 

Rad. 030-2019-00668-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, pagador informa “…por medio de la 

presente me permito informarle nuevamente a este Juzgado que la señora Leidy 

Johanna Rey, identificada con C.C. 1.098.657.805, no es ni ha sido en ningún 

momento empleada de PMC, por lo cual para PMC no es posible cumplir el Oficio 

de la referencia de manera efectiva. Se indica sin embargo que la señora Rey sí 

cuenta con un vínculo laboral activo respecto de otra entidad del grupo de empresas 

al que pertenece PMC, a saber, COMPAÑÍA COLOMBIANA DE TABACO S.A.S., 

sociedad identificada con NIT 890.900.043-8…”; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de pagador del 

demandado, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el apoderado de la parte demandante solicita se decreten medidas 

cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.2344 

Rad. 031-2017-00856-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, primas, bonificaciones, 

cesantías que, a título laboral, comercial y/o civil perciba el demandado HUMBERTO 

ROJAS GUTIERREZ identificada con la cedula de ciudadanía número 19.354.368., quien 

labora para GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA LIMÍTESE EL EMBARGO A LA 

SUMA DE $170.000.000.00 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 023 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor 

Juez, con memorial contenedor de Recurso de reposición contra el Auto No. 1096 

del 15 de febrero de 2023. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio No.2298 

Rad. 033-2020-00551-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante, 

presenta recurso de reposición el Auto No. 1096 del 15 de febrero de 2023, que 

resolvió terminar el proceso por pago total de la obligación; al respecto el Juzgado 

observa que el recurso de reposición presentado, se allegó en término, por lo que 

de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a 

correr traslado por el termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo 

Código.            

  

 

RESUELVE: 

POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por la 

parte demandante contra el Auto No. 1096 del 15 de febrero de 2023, para que las 

partes se pronuncien al respecto.     

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 023 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 1169 

Rad. 033-2021-00104-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta 

memorial contenedor liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. 

se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 

y 446 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:  30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2290 

Rad. 033-2021-00919-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 DE MARZO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Asopropaz informa sobre 

proceso de insolvencia, Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación. No. 2276 

Rad. 034-2015-00687-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Asopropaz, informa “…el trámite de 

insolvencia del Sr. LUIS CARLOS PALOMEQUE BARRERO, que, desde el 3 de 

marzo de 2023, se encuentra en el Juzgado 29 Civil Municipal, quien resolverá las 

objeciones y controversias, interpuestas en audiencia celebrada el 15 de febrero de 

2023 a las 10:00 a.m. Aclaramos que hasta la fecha no hemos recibido el 

RESUELVE para proceder de conformidad…”; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de Asopropaz, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita la entrega de los 

títulos y terminación.   Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil 

veintitrés (2023) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El Escribiente. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio No. 1123 

Rad. 034-2020-00267-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante, solicita la entrega de los depósitos 
judiciales y la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
Dado que los depósitos judiciales se encuentran en el Juzgado de Origen, teniendo en cuenta que 
por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, que por medio de la 
circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados de Ejecución 
Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren 
en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se 
oficiara al Juzgado 34 Civil Municipal de Cali para que proceda a convertir los siguientes títulos a la 
cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para 

posteriormente realizar el pago. En virtud de lo anterior este Juzgado. 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión 
de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la cuenta única de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para posteriormente realizar el 
pago. Líbrese el correspondiente oficio. 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002781631 26/05/2022 $ 1.501.153,00 

469030002792202 24/06/2022 $ 1.501.153,00 

469030002804022 26/07/2022 $ 1.501.153,00 

469030002815066 25/08/2022 $ 1.106.541,00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 023 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después de 

correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y que 

está pendiente por resolver, Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de 

marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio. No.2296 

Rad. 034-2021-00663-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 

resolver recurso de reposición propuesto por la parte demandante contra el Auto 

No. 378 del 30 de enero de 2023, que termino el proceso por pago total de la 

obligación. 

 
Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 

necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 
“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen. - El recurso de reposición no procede contra los autos que 

resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. - El recurso deberá 

interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito presentado 

dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando este 

se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 
De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 

formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 

efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 

medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 

sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 

providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 

hacerlo. 

 
Refiere el apoderado del demandante, que “…1) El juzgado mediante Auto Nro. 378 

de fecha 31 DE ENERO DE 2023, declara terminado el proceso ejecutivo por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION, al tenor de lo dispuesto en el Articulo. 461 de la Ley 

1564 de 2012 – Código General del Proceso. 2) Al respecto es preciso indicar lo 

siguiente: El 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022, se presentó memorial de terminación 

del proceso, en el cual se indica de forma clara que se debería declarar extinguida 

la obligación Nro.4084310000168769; y que la obligación Nro. 4103210004011220 
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debía ser terminada por pago de las cuotas de la mora, teniendo en cuenta que el 

demandado dejo al día dicha obligación. Por las razones expuestas, solicito muy 

respetuosamente a su señoría Reponer para Revocar el auto dictado Nro. 378 de 

fecha 30 DE ENERO DE 2023 dictado en el proceso citado y notificado por Estado 

del día 31 DE ENERO DE 2023 mediante el cual se Decreta la terminación del 

proceso por pago total y se ordene la terminación conforme al memorial presentado 

el día 26 de septiembre de 2022, es decir se decrete la terminación por pago total 

de la obligación Nro. 4084310000168769 y por pago de la mora de la obligación 

Nro. 4103210004011220, o en su defecto se conceda apelación…”, razón por la 

que solicita se revoque la providencia que ordenó el pago de depósitos judiciales. 

 
Claro lo anterior, el Despacho procedió a revisar el expediente encontrando que el 

memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, en el que solicito 

la terminación del proceso, fue enviado al correo del Juzgado 34 Civil Municipal de 

Cali, el día 26 de septiembre de 2022, dicho memorial no fue cargado en el 

expediente electrónico por lo que este despacho no tuvo en cuenta la solicitud de 

dar por terminado el proceso por pago de la mora y/o restablecimiento del plazo, 

respecto de la obligación No. 4103210004011220 y terminar el proceso por pago 

total respecto a la obligación Nro. 4084310000168769. 

 
Con fundamento en lo brevemente expuesto, este despacho REPONDRA PARA 

REVOCAR el auto No. 378 del 30 de enero de 2023. 

 
Finalmente, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por 

apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, 

la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar 

de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REPONER para REVOCAR el auto No. 378 del 30 de enero de 2023, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR, 

por pago de la obligación, adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra 

JOSÉ ARIEL CARDONA GIRALDO, por pago de las cuotas en mora de la 

obligación No. 4103210004011220 y por pago total de la obligación Nro. 

4084310000168769, el presente asunto por voluntad de las partes, dado el 

restablecimiento del plazo otorgado por la parte demandante, con fundamento en el 

art. 461 del C.G.P. 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

Medidas que se relacionan a continuación: 

• Embargo y secuestro previo de los dineros que a cualquier título, por 

concepto de cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados de depósitos, 

bonos, acciones o cualquier otra suma de dinero que tenga JOSE ARIEL 
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CARDONA GIRALDO con C.C. No.4.409.708 en las instituciones bancarias 

y financieras relacionadas en el escrito de medidas previas, ordenado en auto 

No.2153 del 6 de octubre de 2021 y comunicado en oficio No.2987 del 24 de 

noviembre de 2021. 

• Embargo y secuestro previo de los derechos sobre el bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No.370-38191 de propiedad del 

demandado JOSE ARIEL CARDONA GIRALDO con C.C. No.4.409.708, 

inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ordenado 

en auto No.2153 del 6 de octubre de 2021 y comunicado en oficio No.2989 

del 24 de noviembre de 2021. 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandante, con la anotación de que la obligación No. 

4103210004011220 ha sido cancelada por las cuotas en mora. 

 

QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
034-2021-00663-00 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 
Fecha:  30 de marzo de 2023_ 

 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No.2292 

Rad. 034-2021-00696-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 

de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presenten la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago y los abonos 

realizados por el subrogatario. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y los abonos realizados 

por el subrogatario. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 023 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho con solicitud 

del apoderado de la parte demandante para fijar fecha de diligencia de remate. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación No. 2274 

Rad. 035-2012-00460-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 
la parte actora, presenta memorial solicitando se fije fecha de remate; conforme al 
Art. 448 del C.G.P. indica “En el auto que ordene el remate el juez realizará el control 
de legalidad para sanear las irregularidades que puedan acarrear nulidad.” 
 
Considerando lo anterior, el despacho procede a realizar control de legalidad y de 
la revisión del expediente se encontró lo siguiente: 
 

1. En el certificado de tradición del vehículo con placas KIP541, contiene la 
siguiente limitación: Oficio 96827 del 25 de Agosto de 2011 Radicado el 31 
de Agosto de 2011 Expediente 193200711082 Prohibición de Enajenar 
Bienes, Proceso: Fraude procesal, CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS JUZG No. 6, Dirección CALLE 8 # 1-16 OF. 201-202 
TEL. 8846332 CALI VALLE Demandado: LORENZO HEREDIA ANDRADE, 
Demandante: DE OFICIO, Emisor: CELMIRA ORTIZ PEREZ. 

2. Mediante memorial del 4 de octubre de 2021, apoderada judicial de la parte 
actora indica que el vehículo embargado y secuestrado fue trasladado a el 
edificio Colombia ubicado en la Carrera 3 No. 10 -12 Oficina 503 de la ciudad 
de Cali y en la diligencia de secuestro del 3 de junio de 2021, se indica que 
el vehículo se encuentra ubicado en la BODEGA JM; el despacho requerirá 
a BETSY INES ARIAS MANOSALVA, para que presente informe sobre los 
bienes que tiene a su cargo, de conformidad con el Art. 51 del CGP que en 
lo pertinente reza “…En todo caso, el depositario o administrador dará al 
Juzgado informe mensual de su gestión…”, en un término no superior a cinco 
(5) días hábiles, advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados 
en el Art. 44 y 50  del C.G.P.   

 

Por lo anterior, se requerirá a las entidades y sujetos procesales correspondientes 

con el fin de aclarar lo indicado, para evitar perjuicios para las partes y proceder a 

fijar fecha de remate. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al JUZGADO 6 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE ASEGURAMIENTO, para que informe el estado actual del proceso que cursa 

contra el señor LORENZO HEREDIA ANDRADE, identificado con C.C.16.881.831 
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SEGUNDO: REQUERIR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE 
CALI, para que informe que medidas y/o limitaciones vigentes tiene el vehículo de 
placas KIP541. 
 
TERCERO: POR SECRETARIA REQUERIR a la secuestre BETSY INES ARIAS 
MANOSALVA, para que presente informe sobre los bienes muebles que tiene a su 
cargo, en un término no superior a cinco (5) días hábiles, advirtiéndole de los 
poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 44 y 50  del C.G.P.   
 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

035-2012-00460-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 023 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 30 de marzo de 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Interlocutorio. No. 2294 

Rad. 035-2022-00120-00 
 

 
Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   30 DE MARZO DE 2023_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


